
TESIS JURISPRUDENCIAL 89/2007. 
 

INCONFORMIDAD INTERPUESTA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE TIENE POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO. LA 
MATERIA DE SU ESTUDIO DEBE LIMITARSE AL ANÁLISIS DEL 
CUMPLIMIENTO RELATIVO, SIN PRONUNCIARSE SOBRE LA 
LEGALIDAD DE LAS CONSIDERACIONES DE LA 
RESPONSABLE. La materia de estudio de la inconformidad prevista 
en el artículo 105 de la Ley de Amparo, planteada contra la resolución 
de un juez de Distrito o de un tribunal colegiado de Circuito, que 
estima cumplimentada la 
ejecutoria concesoria del amparo debe limitarse al análisis del 
cumplimiento de dicha sentencia, sin pronunciarse sobre la legalidad 
de las consideraciones en que la autoridad responsable haya 
fundamentado el acto con el que pretende acatarla, pues ello es 
ajeno a la indicada inconformidad. 
 
Inconformidad 101/2006. Universidad Autónoma Metropolitana. 10 
de mayo de 2006. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Constanza Tort San Román. 
 
Inconformidad 227/2006. 23 de agosto de 2006. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
Inconformidad 176/2006. 20 de septiembre de 2006. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto Ávila Ornelas. 
 
Inconformidad 342/2006. Karla Daniela Sotomayor García. 31 de 
enero de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Martín Adolfo Santos Pérez 
 
Inconformidad 56/2007. 14 de marzo de 2007. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
veintitrés de mayo de dos mil siete. México, Distrito Federal, 
veinticuatro de mayo de dos mil siete. Doy fe. 
 
HAGH/mlsg. 
 


